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Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandante DANIELA MARÍA TRUJILLO FERNÁNDEZ C.C 1.017.202.626 

Demandado INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S (SONRIA) 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00365 00 

Instancia Primera 

Decisión  ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

El día 22 de enero de 2024, se recibió en el institucional, RENUNCIA al poder 

presentada por los abogados INGRID DANIELA ZÚÑIGA MOSQUERA y SADY 

ÁNDRES ORJUELA BERNAL, que les fuera conferido para representar los 

intereses de INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S. (SONRÍA). 

 

Así las cosas, se acepta la dimisión al mandato presentada por los profesionales 

del derecho antes señalados, ello por cumplirse con las exigencias del inciso 4º del 

Artículo 76 del Código de General del Proceso, toda vez, que se aportan las 

comunicaciones enviadas a la entidad que representan, tal y como obra en el 

archivo No. 11 del expediente, donde consta que fue enviada la renuncia a los 

correos electrónicos: notificaciones@sonria.com.co  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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